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PAITE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n  —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de 

Mi Consejo de Ministros, Yengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Má
laga á D. Agustín Alvarez de Sotomavor, 
que lo es de la de Badajoz; para la de 
Badajoz, á D. Pedro Bardají, que lo es 
de la de Guadalajara; para Guadalajara, 
á D. Felipe Ariño, que lo es de la de Lu
go; para la de Almería, á D. José María 
Bremon, que lo es de la de Alava; para 
la de Alava, á D. Luis Antonio Meoro, 
que lo es de la de A lm ería, y para la de 
Lugo, á D. Mario de la Escosura, Secre
tario que es del Gobierno de la provincia 
de Valencia.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=E stá rubricado de la Real m a- 
no.=El Presidente del Consejo de Minis- 
tro s-Ju an  Bravo Murillo.

El Gobernador Capitán general de Fi
lipinas en 17 de Junio último manifiesta 
que continúa sin alteración la tranquili
dad pública en aquellas Islas, y que ha
bían fondeado en el puerto de Manila las 
fragatas españolas Julián de Unz-ueta y 
B raña , y los bergantines Ilocano y San 
Benito-, conduciendo el último, proceden
te de Singapore, al Superintendente nom
brado D. José Sandino, que habia tomado 
posesión de su cargo el dia 1,° del mismo 
mes de Junio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción  p ú b lica .— Sección  3 .a—  C ircular.

En vista de las dos obras presentadas 
por D. Francisco Merino Ballesteros, titu
ladas : la una El maestro de primeras letras, 
traducida de la que en francés escribió 
Mr. M atter, y la o tra: Fundamentos del 
vigor y elegancia de la lengua castellana; por 
D. Gregorio Garcés y D. Antonio Capiua- 
ny, segunda edición, la Reina (Q. D. G ), 
conformándose con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública, en su 
sección prim era, se ha servido acceder 
á la solicitud de Merino Ballesteros, apro
bando, la primera para texto en las es
cuelas normales de Instrucción primaria, 
y la segunda para consulta.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S.

muchos años. Madrid 19 de Agosto de 
1852.=E! Subsecretario, Antonio Escu
dero.==Señor.....

Sección 4 .ª— C ircu lar.
Para poner en consonancia lo preve

nido en el art. 13 de la ley de 10 de Ju
nio de 1841, sobre propiedad literaria, con 
lo mandado en varias Reales órdenes acla
ratorias del expresado artículo, y señala
damente con las consecuencias naturales 
de la incorporación de los diferentes ra
mos de Instrucción pública en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado dictar las disposiciones si
guientes :

1.a Los que publiquen en la provin
cia de Madrid alguna ob ra , entregarán 
dos ejemplares de ella en el Ministerio 
de Gracia y Justicia, antes de anunciarse 
su ven ta; sin cuyo requisito se entenderá 
que renuncian á los beneficios que con
cede á los autores y editores la ley de 
propiedad literaria.

2.a En el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, sección 4? de Instrucción pública, 
se llevará un registro donde consten to
das las obras que se presenten para los 
efectos de la ley de propiedad literaria,

expresándose en él todas las circunstan
cias de las mismas, y debiendo estar fo
liadas y rubricadas sus hojas por el Jefe 
de la expresada sección.

3.a A los autores ó editores de las 
obras presentadas se les entregará un re
cibo con las mismas circunstancias ano
tadas en el registro, y con expresión ade
más del folio y número del asiento, cuyo 
recibo firmará el propio Jefe de la sec
ción 4a de Instrucción pública, para que 
en todo tiempo obre los efectos que la 
ley previene.

4a Uno de los dos ejemplares presen
tados se remitirá inmediatamente á la Bi
blioteca nacional, y el otro quedará de
positado en la del Ministerio de Gracia y 
Justicia. En las portadas de ambos ejem
plares se hará constar el objeto y la fe
cha del depósito.

5a En las demás provincias del reino, 
los que publiquen alguna obra entrega
rán los dos ejemplares que la ley pre
viene en la Secretaría del Gobierno ci
vil respectivo. A este fin se llevará en 
cada una el correspondiente registro, fo
liado y rubricado en todas sus hojas por 
el Secretario, en los mismos términos 
que expresa el art. 2.° El recibo que de 
los dos ejemplares citados deberá darse

al autor ó editor de la obra, llevará la 
firma del Gobernador de la provincia.

Los Gobernadores remitirán men
sualmente al Ministerio los dos ejempla
res de cada una de las obras entregadas, 
ú virtud de lo dispuesto en el art. 3.°, 
como igualmente un índice de los títulos 
y demás circunstancias de las mismas, 
ajustado al adjunto modelo. Cuando en 
todo el mes no se hubiere presentado 
obra alguna, lo participarán igualmente 
al Gobierno.

A los expresados ejemplares se dará 
el mismo destino que previene el art. 4?, 
siendo de cargo del Secretario del Go
bierno de la provincia hacer constar en 
la portada de cada uno de ellos el objeto 
y la fecha del depósito.

7? Mensualmente se publicarán en la 
Gaceta los títulos de las obras presenta
das para los efectos de la ley de propie
dad literaria.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 12 de Agosto de 1852.=Gonza- 
lez Romero. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Modelo que se cita en la anterior Real órden.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE........

I n d ic e  de las obras presentadas en el m ism o, en 
d e ................................

cumplimiento de la ley de propiedad literaria, durante el mes d e .................

TITULOS
DZ LAS OBRAS. AUTORES. EDITORES.

Tomos
óentregas.

Formas
ótamaños.

Páginas 
de cada 

tomo.
Números 

de las 
ediciones.

Lugar de la 
impresión. Año.

Fechas de los 
recibos.

Número 3 de
los mismos. OBSERVACIONES.

F<3cha y  firma.

Autorizada la Real cámara eclesiástica para 
anunciar la vacante de un  beneficio en la sa n 
ta iglesia catedral de V alladolid ,  que lia de 
er ig irse  en m etropolitana, por renuncia que  
ha hecho D. Manuel A g u st ín  Arias  en  11 de 
Julio pró x im o pasado, cuya  provisión perte
nece por turno á la Corona con arreglo al Con
cordato, decreto aclaratorio de 21 de N o viem 
bre anterior y c ircular de 21 de Julio último,  
la Cámara se ha servido resolver que se lije 
este  anun cio  en el periódico oficial para que  
los q u e  reúnan los requisitos prevenidos en  
el Real decreto de 25 de Julio de 1851 puedan  
dirig ir  sus so licitudes dentro de un m es ,  á 
contar desde su publicación , para ser deb ida
m ente  clasificados y calificados; en la in te l i 
gencia que corresponde este  turno ó la p r i
mera categoría quo previenen los artículos ¡1 
y 13 del citado Real decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1852. =  De órden  
del M. R. Cardenal, P res iden te ,  el Secretario,  
Manuel María Moreno.

MISTERIO DE LA GOBERNACION,

D IRECCIO N  GENERAL DE CORREOS.— NEGOCIADO 2 .º
Pliego de condiciones bajo la s  cuales se sa ca  á  

p ú blica su basta  la  conducción de la co rres
pondencia una ve z  al mes desde Palm a d i  
M allorca á  I b iz a , y  v iceversa , en buque de 
va p or.
1.* El contratista se obligará á conducir  

una vez al m es ,  por medio de un buque da 
vapor español de la fuerza á lo m enos de 80  
caballos, la correspondencia y periódicos d es 
de el puerto de Palma de Mallorca á Ibiza, y 
viceversa.

2.* E ste  servic io no podrá cesar por n in 
gún caso voluntario ó fortuito, ni aun en  los 
de guerra ó p este ,  á no ser el de apresa
m iento del bu q u e  de vapor que el em presa
rio destine al efecto ,  y  quo deberá designar  
antes  de principiar el servicio.

3*  Los d ias  y  horas de salida del buque,

tanto de Palma como de Ibiza, con la corres
pondencia s e r á n , s iem pre que el t iempo lo 
perm ita ,  las que fije ei Gobernador de la pro
vincia  de Raleares, de acuerdo con ei Alcalde-  
Corregidor de Ibiza y el Administrador prin
cipal de Correos, y con sujeción á la ¡legada 
de las expedic iones  procedentes do Barcelona, 
sin perjuicio de variar aque llas ,  de  acuerdo  
con ei em presario ,  cuando c ircunstancias  par
ticulares ó el mejor servicio nacional lo exijan,  
previo el oportuno aviso ai público.

4.a El buque de vapor destinado al s erv i 
cio de que se trata disfrutará,  tanto en el 
puerto de Palma como en Ibiza, las fran q u i
cias concedidas á los que de igual clase se 
hallan destinados á la conducción de la cor
respondencia entre Barcelona y Palma; siendo  
de cuenta del empresario ei nomSnamiento del  
Capitán y tripulación del m ism o ,  con la sola 
obligación de dar conocimiento al A d m in istra
dor principal de Correos del Capiían quo haya  
elegido.



5.a El  co nt ra to  d u r a r á  todo el t i empo q u e  j 
falta p a r a  conciui r  el q u e  a c t u a l m e n t e  ex i s t e i 
pa r a  la conducción de la co rr es p on d en c ia  e n -  ■ 
t r e  Barcelona y Mal lorca;  de bi endo e mp e z a r
el servicio al mes  da  h a b er s e  a p rob ado  por  el $ 
Gobierno la co nt ra ta .

6 .a Guando el b u q u e  de va por  d e s t i na do  á ! 
la conducci ón de  q u e  se t r a í a  sufr iese a l g un a  
aver í a ó se ha l lase  e n  repa ra cione s ,  ser á obl i 
gación del  e mpr es ar io  el hacer  el viaje r e d o n 
do e n t r e  P a l m a é Ibiza en b u q u e  d e  vela,  
s i e mp r e  q ue  no exceda de  u n  mes  la r e p a r a -  j  ̂
cion.  ! c

7? E n  caso de  a p re sa mi en to ,  n a uf r a g i o  ó j 
c ua lq ui e ra  ot ro mot ivo q u e  imposibi l i te  al b u -  j 
q u e  de vapor  volver  á n a v e g a r ,  no t e n d r á  | 1 
obl igación el e mpresar io  de s u s t i t u i r l e  con j  ü 
otro de igua l  ciase ni  ei Gobierno d e  s a t i s f a -  ! 4 
corle n i n g u n a  ca nt i dad  por  la p é r d i d a  suf r i da;  ¡ 
pero de ber á  dicho e m p r e s a r i o  c o n t i n u a r  el j 
servicio en  b u q u e  d e  vela h a s t a  q u e  por  el j 
Gobierno se formal ice-nuevo cont ra t o.  No obs-  j J 
t a n t e ,  si d e n t ro  de dos me se s ,  cont ados  desde 
la fecha en que t e n g a  l u g a r  la p é r d i d a  del  1 
b u q u e ,  a v i l as e  .el e m pr e s a r i o  q u e  la r e e m p l a 
za ra  con otro da la m i s m a  clase,  s eg ui r á  v i -  ¡ 
Gente su  co nt ra ta  an te r ior .O

8 .a La s ubas t a  se a n u n c i a r á  e n  la Gaceta, (
en  el B d elin  oficial de  Mal l or ca , y por  los d e -  
mñs  medios a c o s t u m b r a d o s , y t e n d r á  l uga r  j 
a n t e  el Go b er na d or  de  ia m i s m a provinci a,  | 
a s i s t ido del  A d m i n i s t r a d o r  p r i n c i p a l  de  Cor-  j 
reos,  oí día 30 do S e t i e m b r e  p r ó x i m o  en el lo-  j 
cal y á la hor a q u e  s eña l en d i c h as  A u t o r i -  I 
dad-.-s. * ;

9.a P a r a  af ianzar  el c u m p l i m i e n t o  del con-  I 
t r a t o ,  a oro hado que este sea por la s u p e r i o r ! -  ; 
d a d ,  fi j a r á  el c o n t r a t i s t a  depos i t ado  en  la j 
A d m b m U a c i ó n  pr inci pal  de  Correos de  Ma-  ; 
1‘oroa el i m p a r t e  de  mí a  m e n s u a l i d a d , q u e  le ¡ 
se r á  d e v ue l t a  c u an do  finalice aquel ,  s i n o  b u -  | 
hiera  mot ivo p a r a  r etener la .  ' j

10a El t ipo m á x i m o  p a r a  el r e m a t e  s er á  la : 
c a n t i d a d  de  c u a r e n t a  mil  reales  vel lón a n u a -  j 
l es ,  no p a c i e n d o  a d m i t i r s e  proposi ci ón que  j 
exceda  de esta s u m a ,  y la en q ue  q u e d e  r e -  j 
m í  ido el s e r v i c i ó s e  a b o n a r á  po r  m e n su a l i 
d a d e s  ve nc i da s  en  la A d m i n i s t ra c i ó n  p r i n c i 
pal  de Correos de Mallorca.

11? Si el G o b er n a d or  d i s p u s i e r e  d u r a n t e  
el t iempo del co nt ra to  q u e  se a u m e n t a r e  o t r a  
conduc ci ón  m e n s u a l ,  q u e d a r á  obl igado el c o n 
t r a t i s t a  a p l ant ear la  bajo el mi smo precio y 
condiciones.

'12.a P a ra  p r e s e n t a r s e  como l ic i tador  se r á  
condición pr ec i sa  de pos i t ar  p r é v i a m e n t e  en  la 
A d m i n i s t r a c i ó n  r e c a u d a d o r a  del  Go bi er no  da  
Mallorca la s u m a  de  c u a t r o  mi l  rea l es ,  la cu al  
se r á  d e vu e l t a  á los i n t e r es ados  conclui do el 
acto del  r e ma t e  , menos  al mejor  pos tor  q u e  
se le r e t e n d r á  has t a q u e  obt eni da  la Real 
aprobaci ón p l an t ée  el servicio el dia señal ado

4 3a Las proposiciones se h a r á n  en pl iegos 
c e r r a d o s ,  y en ellas se fijará la c a n t i da d  po r  i 
que  el l ici tador se c o m p ro me t a  á p re s t a r  : 
servicio de q u e  se t ra ta .  E s t as  proposición-^ : 
se p r e s e n t a r á n  en el acto de la s u b  «s ta , a c r e -  ¡ 
d i t a nd o  al mi smo t i empo el depósi to de q u e  ¡ 
ha bl a  la condición an te r io r .  !

1 4a A esda proposición a c o m p a ñ a r á  en d i s -  ¡ 
t in t o  pl iego,  t a mb ié n  c e r ra d o  con el mi smo j 
l e m a ,  otro con la f i rma y domici l io del propo-  ! 
nent e.  i

15a P a r a  e x t e n d e r  las proposic iones  se o b -  i 
s e r v a r á  la fórmul a s i g u i e n t e :  j

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la conduc ci ón  de  j 
u n  correo m e n s u a l  en viajo r edon do de sde  | 
P a l ma  de Mallorca á Ibiza y viceversa , en 
b u q u e  de  v a p o r ,  por  el precio d o .................. r ea 
les a n u a l e s ,  bajo las condiciones del pl iego 
a p ro b a d o  por  S. M.»

Toda proposición q u e  no se hal le r e d a ct a da  
e n  estos t é r m i n o s ,  ó contenga modificación ó 
c l á us u la s  condicionales ,  será  desechada.

16a Abi er t os  y leídos p ú b l i c a m e n t e  los p l ie
gos se e x t e n d e r á  el ac ta  del  rema te ,  d e c l a r a n 
do este en favor dei mejor  pos tor ,  s in p e r j u i 
cio de la a probac ión s upe r i or ,  p ar a  lo cual  se 
r e m i t i r á  i n m e d i a t a m e n t e  el e x p e di e n t e  al Go
bierno.

47.a Si de la c ompa ra c ión  de las proposi
ciones r e su l t as en  i gua l me nt e  beneficiosas dos 
ó m a s ,  se a b r i r á  en el acto n ue v a  lici tación á 
la voz por  espacio de media h o r a ,  pero solo 
e n t re  los autores  de  las p r op u es t as  q u e  h u b i e 
r e n  ca usa do  el empate.

48a Hecha la a dj udi cac i ón por  la s u p e r i o 
r i da d se e l ev ar á  el cont ra t o á e s c r i t u r a  p ú b l i 
c a , s iendo da  c u e nt a  dei r e m a t a n t e  los gastos  
d e  ella y ios de  u na  copia p a r a  ia Dirección 
ge ne ra l  de Correos.

•19.a Si por  fal tar  el c on t ra t i s t a  á c u a l q u i e 
r a  de las condiciones  es t ipu l adas  se i r ro gas en  
pe r j u i c i os  ó la A d mi n i s t r a c i ó n  , e s t a , p a ra  el 
r e s a r c i m i e n t o ,  podeá ej ercer  s u  acción s obre  
la fianza y bienes  de a q u el ;  en concepto de que  
a d e m á s  ha do q u e d a r  el mi smo r em a t a n t e  s u 
j e t o  á lo q u e  p r e v i e n e  el ar t .  5? del R ta i  d e 
cr et o de 27 ele F e b re ro  de 1852 si no c u m 
pliese con aque l las  de  d i chas  condiciones  q u e  
d e b a  l lenar  p a ra  el o t o r g a m i e n t o  de  la e sc r i 
t u r a ,  ó i mpid i es e q n e  esta tenga efecto en el 
t ér mi no  q u e  so le señale.

Sa n  I ldefonso 7 de  Agosto de  1352, = E 1  
D i r e c t o r , Manuel  Zarazaga,

2.º SECCION. -  O F I C I N A S  G E N E R A L E S
 SS

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. g
Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde 1 

ha n  cabido los 50 prem ios m ayores de los 808 
que com prende el sorteo de a y e r . ^

N um e- Prem ios. (ros. Ps. fs. Adm inistraciones. j
. —  .. , _____________  — .— -—  -------------  1 ■■■" 1 j

901 1.  30000 Bilbao.
12891.  10000 Orense.
2 63 88 .  4000 Barcelona.

782 2.  2000 Vich.. 1
93.  1000 Sevi l la.

19376.  4 000 Zaragoza.
22142 .  1000 Orense .
4 0010.  1000 Madr id.

602.  500 I gualada.
12802.  500 Sevi l la.

4403.  500 Madr id.
18958.  500 F rege nal.

9 05 6.  500 Gr a n a d a .
41178.  500 S a n l ú c a r  de  B a r r a m e d a .
•15816. 500 Burgos .
•19518. 500 Málaga.
17780.  500 Mataré .

2 04 7 .  500 Madrid.
276 75 .  500 Málaga.

115 A 500 Madr id.
4358.  500 Murcia.
6826.  5 ) 0  Calella.

938 .  500 Sevi l la.
4 5 8 .  500 A l h a m a  de Murcia.

220 1.  500 Ar eh i do na .  j
4 6 6 *6 . 400 S a o  Sebas t i an .

3 62 6 .  400 Idem.
281 35.  400 C a r t a ge n a .
20803.  400 P a mp lo na .
201 *5.  400 Tolosa. ;
2 50 35,  400 Gerona.  i

4 912.  400 Zaragoza.  j
8 54 5 .  400 A n t  mue ra .  j

; 1 4 . 400 Madr id.
¡ 2 67 61 .  400 Idem.
| 2 77 59 .  400 Badajoz.
| 6561.  4 - 0  Gr a n a d a .

16301.  400 Valencia.
8 85 7 .  400 Madrid.
3 109.  400 Murcia.

11889.  403 Ba rcelona.
29508.  400 Burgos .
10053.  400 Barcelona.
2 9 7 0 8 . 400 Valencia.

! 3422.  400 Cáceres.
18169.  400 P u e n te á re a s .

83.  400 Torreperoj i l .
15613.  400 Zaragoza.
13172 .  400 Cádiz.
20021 . 400 Barcelona.

La Dirección g ener a l  ha d i s p u e s t o  q u e  el 
sorteo q u e  se ha de  c e l e br a r  el dia  4 de S e 
t i e m b r e  p ró x i m o  sea de g r a n d e s  p r e m i o s ,  bajo 
el fondo de  150,000 pasos  f u e r t e s ,  v a l or  de  
15,000 bi l letes  á diez d u r o s  ca da  u no ,  de  cu-  

| yo capi ta l  se d i s t r i b u i r á n  en  500 p remi os  
112 500 pesos fuer t es  e n  la f orma s ig u i en t e :

Premios. Pesos fuertes.
1 . . .  d e ..................................................  40000
1 . . .  d e ........................................... .. 16000

! 1 . . .  d e ...................................................  6000
i 5 . . .  d e . . . .  1 0 0 0 ...................  5000
! 7 . . .  d e . . . .  5 0 0 ...................  3500
¡ 1 0 . . .  d e   4 0 0 ....................  4000
I 4 7 5 . . .  d e . . . .  8 0 ..................  38000
j 500 112,500
¡ Los 15,000 bi l letes  e s t a r á n  s u bdi v i d i dos  
| e n  octavos á 25 rs. ca d a  u n o ,  y  se d e s p a c h a 

r á n  e n  l as  A d mi ni s t r a c i o n e s  de  loterías  na ci o
nales.

Al dia s i gui en t e de  r ea l i z ar se  el sor teo,  se 
d a r á n  al púb l i co  las l i s tas  i m p r e s a s  de  los n ú 
me ros  q u e  h a y a n  conse gui do  p r e m i o ,  y  p o r  
e l l a s , y por  los mi s m o s  bi l le tes  or igina les ,  
pero no por  n i n g ú n  ot ro d o c u m e n t o ,  se s at is 
fa rá n  las g a n an c i as  e n  las m i s m a s  A d m i n i s 
t rac i ones  d on d e  se h a y a n  e x p e n d i d o ,  con la 
p u n t u a l i d a d  q u e  t ien e  a c r e d i t a d a  la Di rec
ción.

3.º SECCION.— ANUNCIOS.

I N T E N D E N C I A  G E N E R A L  M IL IT A R .
P a r a  conoci mi ent o de  los l ici tadores  á la 

s u ba s t a  q u e  ha d e  c e l e b ra rs e  á la uoa  dei dia 
28 del a c t u a l , a n u n c i a d a  en  la Gacela  del m a r 
tes 27 de  Jul io ú l t i m o ,  n ú m .  6 6 0 9  , p a ra  con
t r a t a r  el servicio de víveres  y agua potable de  
los pres idios  me nor es  de  Afr ica é Islas  Cha fa
r i ñ a s ,  se p re v i e n e  q u e  los prec ios  l ími tes  fija
dos s o n :

Rs. rn .  mrs.
Ración o r d i n a r i a ......................................  2 . .  1
A r r o b a  de a c r i t e ................................  4 8 . . 3í
A rr o b a  de l e ñ a . ........................................  2 . .  3
Fa ne ga  de c e b a d a ..................................  2 7 . .  1
A r r o b a  de  paja .  . . . . . . . ..................  2 . .30
L ibr a  de c a n  ¡ero..................................   2> .40
Libra de p a n  b l a n c o .........................  2.0 i / 2
Ración de  maza m o r r a . , . . . . . . . .  47
Ar r ob a  de a g u a ..................................  20 3 /5

i
Y q u e  no se a d m i t i r á  preposic ión a l g u n a  

qu e  no afirme los redolidos p r e c io s .  $sí  como

q u e  las ba j as  q u e  se h a g a n  en  d i c h as  propo
siciones s obre  los e x pr e s a d o s  l ími tes  h a n  de 
ser  al t an t o  po r  ciento del total  i m p o r t e  del 
servicio y no s obre  d e t e r m i n a d o s  ar t ículos  del  
mismo.

T a m b i é n  debe  a d v e r t i r s e  q u e  á los a r t í 
culos del  refer ido s u m i n i s t r o  q u e  c o m p re nd í a  
el modelo de  proposición i ns er t o  á c o n t i n u a 
ción del  m e nc i on ado  a n u n c i o ,  d e b e n  a ñ a d i r s e  
los de  acei te y leña q u e  se e x p r e s a n  en  el 
p re s e n t e  de publ icación de  precios  l ímites.

Madr id  21 de Agosto de 185 2 .= = Ju an  But íer .

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  LO GRO Ñ O .
D. Manuel  Gano M a n r i q u e ,  Coronel  r e t i r a 

d o , Se c re t a r i o  de  S. M., C o m en d ad o r  de las 
Reales y d i s t i n g u i d a s  ó r den es  de Carlos  III y d e  
lsabel la Catól ica,  cabal lero de  la o r d e n  d e  
S a n  J u a n  y de la da  S a n  F e r n a n d o  y S a n  
Hermenegi ldo,  decl ar ado b e n e m é r i t o  de ia p a 
t r i a  y condecorado con va r i as  c r u c es  de d i s 
t inc ión por  acciones de c.-unpaña,  Consi l iar io 
de la Ac ade mia  de Nubles a r t es  de Sevi l l a,  i n 
d i v id u o d e  va r i as  sociedades  de Aodgos  del 
pais,  y G o b e r n a d o r  de  la pr ovi nc i a  de  L o 
gr oño:

Hago s a b e r  q u e  de  di l i genci as  prac t icadas ,  
á v i r t u d  de  p r o vi d en ci a  de la a n t i g u a  S u b d e 
legar, on de Haci enda de asta provi nci a,  r e s u l 
ta ha ber se  e x t r a  vi ido dos c a r t a s  de  pago e x 
pedidas  por la Tesorería de la Caja nacional  
de  Amort izaci ón coa E c h a s  20 da No v i e m b r e  
de 1837 y 21 de  Mayo de  1842,  seña l adas  con 

I los n ú m e r o s  953 y ¡439,  é i m p o r t a n t e s  I 10,000 
reales ía p r i m e r a  y 20,000 la s e g u n d a ,  c o r 
r es p on d ie n t es  a m b a s  al depósi to q u e  en título-, 
de  ia Deuda del 4 y 5 por  100 hizo Doña l oes  
Alda y p a r a  a s e g u r a r  la r e s po ns ab i l id ad  q u e  
p u d i er a  c o n t r a e r  D. Franc i sco G a rr i d o ,  como 
A i m b d  t r e d o r  de  b ienes  nacionales  de  la p r o 
vincia de Soria y de esta de Logroño;  de c o n 
s i gu i en te  los que  r e t e n g a n  (os e x p r e s a d o s  d o c u 
ment os  , d e n t r o  d-¡ 39 dios á c o n ta r  desdo el 
m la fecha do es te  a n u n c i o  d e b e n  p r e s e n t a r 

los en este Gobi er no de p rov i nc i a ,  ó en  la A d 
m i n is t ra c i ó n  de Directas  de la m i s m a ;  en 
inte¡agencia de q u e  t r a s c u r r i d o  aquel  plazo 
s e r á n  aquel los considerados  nulos  y de n i n g ú n  
valor  ni ef cto.

Logroño 18 de  Agosto de 1852. =  Manuel  
Gano.

4.º SECCION.-  P R OVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. Pedro  N o- 

lasco A u r io le s ,  Juez  de p r im era  instancia  del dis
tr i to  de Palacio  de esta c a p i t a l ,  re frendada del es
cr ibano  de su n úm e ro  el Sr. D. J u a n  García de L a -  
m ad r id  , se c i t a ,  l lam a y  emplaza á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes quedados por 
la m u erte  in testada de D. J u a n  Bangueses, re ligioso 
que fué en el convento  de San Pedro de A lcán ta ra  
en la c iudad  de T o r o ,  bien sea en concepto de ac ree
dores ó herederos del m is m o ,  para que al té rm ino  
preciso de 50 d ias ,  siguientes a l  en que este a n u n 
cio se inserte en  la Gaceta , se presenten á deducir le  
por m edio  de procurador  con poder bas tan te  en el 
juzgado de S. S. por la escribanía del referido señor 
L a m a d r i d ; bajo ape rc ib im ien to  de que no h ac ién 
dolo pasado dicho té rm ino  les para rá  perjuicio.

M a d r id  12 de Agosto de 1852.— L a m a d r id .

D. Nicolás  Vázquez y  Vázquez , A u d i to r  h o n o 
ra r io  de M ar in a  y  J u e z  de p r im e ra  instancia  del 
p a r t id o  de Segura.

P o r  el presente  cito, l lam o  y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes dei pió legado 
p a ra  casar doncellas y  m a n te n e r  e s tu d ian te s ,  f u n 
dado en L id o n  por  D. Pedro  Marzo y  Valero  en 16 
de J u n io  del año 1 6 7 4 ,  cuyos l lam am ien to s  son á 
los descendientes de J u a n  Marzo y  Angela  Valero , 
padres del f u n d a d o r ,  para  que en té rm ino  de 30 dias 
perentorios  comparezcan en este juzgado y  escribanía 
del in frascri to  á deducirle  en form a , que si lo h ic ie 
ren  se les oirá y  gua rd ará  justic ia  , y  en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio  que h ay a  l u g a r ;  pues así lo t e n 
go acordado en prov idenc ia  de este d ia en el expe
d ien te  incoado á instancia de D. Diego J o a q u ín  B a -  
llester y  D. J a im e  N a d a l ,  vecinos de Lérida.

Dado en M o n ta lv a n  á 6 de Agosto  de 1852.== 
Nicolás Vázquez.—P or m a n d ad o  de S. S. , M ig u e l  
Benito R u b io .

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Pedro N o -  
lasco A u r io le s ,  J u e z  de p r im e ra  instancia  del d is
tr i to  de P alacio  en esta corte ,  re frendada del escri
bano de S. M. y  del n ú m e ro  de la m ism a D. José 
García  Varela , se ha señalado el dia 15 de Set iem 
bre p róx im o  á las doce de su m añ an a  en la a u d ie n 
cia de S. S. , sita en el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  
para que tenga electo la v en ta  de los fincas , sitas en 
la v i l la  de P iu to  y su té rm in o ,  que á co n tinuac ión  
se expresan :

P r im e ra m e n te  u n a  casa en  la  ci tada v i l la  de 
P i n t o ,  l lam ada  v u lg a rm e n te  d é la  Chita ,  en la calle 
de V ald e m o ro ,  con quien linda por O r ien te ;  Norte ,  
con otra de D. .Curios B a t re s ;  P o n ie n t e ,  con las 
e ras ,  y  Mediodía  con casa de D. J u a n  S o to ,  que 
consta de u n  gran  p a t i o ,  h ab i ta c ion es ,  dos pajares, 
u n  cobert izo, p :zo  de aguas claras, u n a  cuadra ,  una  
escalera para  los desvanes, o tra para  bajar á un só
tano  y  una  puerta-cochera  para carros en la facha
da á P on ie n te :  tiene de sUio 14,420 pies cu-sdrados 
de la vara  castel lana , y  se ha l la  tasada en 35,882 
reales.

Otra casa -m olino  aceitero en el m ismo pueblo , y  
su calle del M o lino ,  con quien  l in d a  por N orte ;  
O r i e n t e ,  cam ino  del Egido  ; Mediodía  , callejón sin 
salida , y  P o n ie n t e ,  casa de D. J u l i á n  Ort iz  de L an -  
zagorta. L a  referida casa ,  con su c o r r a l ,  consta de 
p lan ta  b a ja ,  d is t r ib u id a  en por ta l  con en trada  para 
ca rros ,  p a t io ,  pozo de aguas c la ras ,  varias  piezas, 
escalera para  sub ir  al corredor y á las c á m aras ,  un  

[ cub ier to  p ara  la  en trada  at a lm acén  de ace i te ,  el

que tiene 11 t ina jas  em potradas  de 200 arrobas, y  
en el testero del patio  está la e n t r a d a  á las piezas 
destinadas para la e laborac ión del aceite, y  en donde 
se h a l l a  el m olino  u n a  p eseb rera ,  l a g a r ,  sartén , 
t ies tos,  c a ld e ra ,  sa lida a l  corra l ,  donde están s i tua
dos los estanques , y  u n  pequeño cobert izo: tiene de 
sitio la casa-m olino  y  sus dependencias 6190 pies, y  
el corra l  19,120 p ies ,  y  se h a l l a n  tasados en 36,717  
reales .O tra  casa con su h u e r ta  ce rcada ,  que l in d a  á 
Oriente con la e rm ita  del Smo. Cristo  del Calvario ; 
N o r te ,  cam ino  de E uenlab rada  ; M ed iod ía ,  el nuevo 
de P a r l a ,  y  P o n ie n t e ,  era de D. J u a n  Fernandez  
d e S o t o :  consta de u n a  h ab i tac ión  p ara  el h o r te la 
n o ,  com puesta  de var ias  piezas y  u n  pequeño cor
r a l ,  n o r i a ,  o l iv o s ,  cepas,  h ig u e ra s ,  a lm e n d ro s ,  a l -  
b a r ico qu es ,  c i ru e lo s ,  p e ra le s ,  acac ias ,  saúcos y  
p a r r a :  tiene de sitio 121,770 pies c u a d ra d o s ,  y  se 
h a lla  tasada en la can t id ad  de 30,064 rs.

U n  majuelo  pard il lo  á Valdecie rvos,  de 7 aran- 
zadas;  l inda  al Mediodía con e l -camino de V alde- 
c iervos;  á O rien te  con D. D om ingo  G ó m e z , y  al 
N orte  y P on ien te  con D. Lorenzo  S o to ,  á 1500 rea
les a ranzada , 10,500.

U n a 'v iñ a  b la n c a ,  cam in o  de los h o r n o s ,  como 
de cua tro  y  m edia  aran zadas ;  l in d a  á P on ien te  con 
la vereda de Calzas de hierro; y á O rien te  con dicho 
c a m in o ,  á 850 rs. aranzada , 5825.

Una tie rra  que fué m a ju e lo ,  cam in o  de V a ld e -  
c a n t o ,  como de tres fa ne ga s ;  l in d a  á Orien te  con 
t i e r r a  de F lo re n t in o  R a m o s ;  a l  Mediodía  con o tra  
del D uq u e  de F r ia s  y  Uceda , y  hácia el Norte la  
d iv id e  el cam ino  , á 640 rs. fanega , 1920.

U n a  viña de 6 a ran za d a s ,  p a r te  de o tra  m ay o r  
blanca , en los Carrascalejos;  l inda á Orien te  y  Nor
te con Doña A n to n ia  S oto;  al M ediod ía  con D Ma
nue l  Z apatero ;  y  á P on ien te  cam ino  de los Carrasca- 
lejos , á 800 rs. cada u n a ,  im p o r ta  4800.

Otra  v iñ a  al H i g u e r a l , de 4 aranzadas  ; l in d a  á 
Orien te  con finca del Sr. Marqués de Salas ;  al Me
diodía y  P o n ie n te  con U rbano  Batres , á 650 rs. a ran 
zada , 2600.

O tra  viña en V a ld e ca n to  , de 3 aranzadas  y  6 ce
pas ; l inda  á Orien te  con c r id e s  ; al Mediodía y  Po 
n ien te  con u n  majuelo  del Sf. M arqués de Salas ,  á 
600 rs. aranzada  , 1809.

Una tierra  en la plazuela donde dicen la Mecbi-  
na , de 3 f a n e g ' S  ; l i n d a  á Oriente con heredades de 
F él ix  T a ju e lo ;  M ediod ía  C ab i ld o s ; P on ien te  Don 
J u a n  del P e r a l ;  N or te  u n  b a r d a l ,  á 400 rs. fane
ga , 1200.

| O tra  á la izqu ie rda  del cam in o  de I n a r ,  que  an 
tes fué viña , se t i tu la  la Monja , de 6 fanegas ; l i n 
da a O rien te  con el o l ivar  de D. José A rra t i a  ; Me
d iodía  cam ino  de In a r  ; P on ie n te  t ierra  de Doña Te
resa de Toro , que á 550 rs, cada una , im p o r ta n  5300.

O tra  en el E s p a r ra g a l ,  de 2 fanegas y 9 celemi
n e s ;  l ind a  á O rien te  y Norte con ñuca de D- M a
n ue l  A rta le jo  ; M ediod ía  Fe l ipe  Carrero ,  á 460 rs. 
fanega , 1265.

O tra  donde d icen los A lb i l l o s ,  de 2 fanegas; 
l ind a  á O rien te  y  Mediodía con finca de D. José 
M a n z a n i l l a ,  á 640 rs. f a n e g a ,  12S0.

O tra  tierra que antes  fué viña y  cabían 4 aranza- 
daá y  150 cepas al cam ino  de Or ji ; l ind a  á Podien
te S imón Soto y dicho c a m in o ;  N or te  Mateo Loren
z o , á 420 rs. fa n e g a ,  1890.

Otra que ta m bién  fué viña en el corro Carrasco, 
y  cabían 3-f aranzadas  y 125 cepas con 31 o liv a s ; lin 
da á O rien te  con un c e rro ;  M ediod ía  D . Ventura 
R ib a h e r re ra ,  tasada en 5300 rs.

O tra  en V a ld e la u n q u e ra  , que tam bién fué viña 
y  cab ían  5-£ aranzadas; l ind a  á Oriente con D. Julián  
Lanzagortn ; Mediodía Doña L u isa  C abe l lo ,  á 450  
reales , 2475.

Otra tierra que antes fué v iña  y  cab ían  2^ aran- 
z a s a s ,  sita al pago de la L o b a ;  l in d a  al Mediodía 
y P o n ie n te  con el o l iv a r  de Salcedo , á 300 rs. fane
ga , 750.

Y  fina lm en te  o tra en d icho sitio de la  L ob a ,  de 2 
fa n e g a s ;  l i n d a  á O rien te  con Francisco M a r t i n ,  y  
N or te  la  vereda , que á 400 rs. son 800.

A  cuyos b ienes , juntos  ó separados ,  se admitirán  
las posturas que se h ic ieren  siendo arregladas.

P o r  p rov idenc ia  del Sr. D . Francisco  Martin y  
S e r r a n o ,  T en ien te  A lca lde  con s t i tu c ion a l  interino  
del d is t r i to  de Correos de esta corte  , re frendada  del. 
escribano de su n úm ero  D. Ignacio  P a lo m a r  , se sa
can á púb l ica  subasta varios  efectos de quincalla ,  
para cuyo  rem ate  se ha señalado el d ia 4 de Setiem
bre próx im o  á las doce de su m a ñ an a  en  la audien
cia de S. S. , plaza M a y o r ,  por ta les  del peso.

Las personas que q u ieran  in teresarse  en  el rem a
te h a l l a r á n  de manif iesto  dichos efectos en todos los 
dias no feriados desde las doce de la  m a ñ a n a  hasta 
las dos de su ta rdé en casa del depositario  de ellos, 
calle del P r í n c i p e ,  n ú m . 17, cuar to  en tresue lo ,  dom- 
de podrán  enterarse dei precio  dado á cada uno. 

M a d r id  18 de Agosto  de 1852 zzlgnacio Palom ar.

P o r  p rov idenc ia  del Sr. D. F ranc isco  M a r t in  y  
S e r ran o ,  T en ie n te  A lca lde  co n st i tu c ion a l  in te r ino  
del d is t r i to  de Correos de esta c o r t e ,  re frendada  del 
escribano de su n úm ero  D. Ignacio  P a lo m a r ,  se ci ta 
á la Sra. Condesa de San I s id ro ,  ausente de esta ca
p i t a l ,  y  cuya residencia se ignora , para  que por sí 
ó por medio  de apoderado con poder bas tan te  com
parezca el dia 4 de Setiembre próximo á las doce 
de su m añ an a  en la au liencia de S. S . ,  Plaza m a 
y o r ,  portales  del peso, á ce lebrar juicio  de concil ia
ción a in stancia  de D. Pedro J u a n  D o m ín g u e z ,  so
bre desahu io de la hab itac ión  que l lev a  en a r ren 
d am ie n to  d icha señora.

M a d r id  16 de Agosto  de 1 8 5 2 .= Ig n a c io  Palom ar.

E n  v i r t u d  de providenc ia  dictada p o r  el Señor 
D. A n to n io  Esponera , J u e z  de p r im era  in stancia  de 
esta co rte ,  re frendada  del escribano de n um e ro  don 
Celestino de A nsó tegui  , se cita  , l l am a  y  em plaza  á 
los que en concepto de parientes  de D. L u is  M anuel 
de Quiñones y J a r a q u e m a d a  , de su esposa Doña Ma
ría  Jos-fa  de A r  cum y  del p r im e r  m ar id o  de esta 
D. A m brosio  A gu s t ín  de G a r r o ,  se han  mostrado 
par te  bosta el dia sin documentac ión a lg u n a  en los 
autos que por el juzgado del referido Señor se siguen, 
sobre divis ión y adjudicación de los bienes dótales 
del suprim ido  patronato  m ere - leg o ,  fu n da do  en v i r 
tud  j!e la ú l t im a  disposición del D. L uis  M anuel  de 
Q uiño n es ,  á fin de que dentro  del té rm ino  im p ro -  
rogable de 50 dias presenten ó re m i ta n  los tí tulos 
justificativos de sus respectivos parentescos a loí 
procuradores  D. M anuel  de Apraiz  , que lo es de la  
línea de Q u iñ o n e s , y v iv e  calle del Caballero de



G racia , núm. 2 9 ; D. Francisco López Serrano, que 
lo  es de la de Arizcum  , y  vive calle de Felipe III 
(antes Boteros), núm. 8 , y  D. Marcelo Elorz , que 
lo es de la de Garro , y  vive calle del L obo , núme
ro 34 , para que estos en fiel desempeño de su com e
tido puedan facilitar aquellos datos precisos á los 
letrados nombrados para el examen de dichos docu
mentos.

Madrid 16 de Agosto de 1852.=C elesdno de A n - 
sótegui.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco A urioles, Juez de primera instancia de esta 
v illa , por ausencia de su compañero el Sr. D. Juan 
F io l , refrendada del escribano del número de la 
misma D. Basilio María de Arauna , por su com pa
ñero D. Julián de Ortega, se cita , llam a y em pla
za por término preciso de 20 dias á D. Jaime L io -  
nel M a y , cuyo paradero se ignora , á fin de que se 
presente en el citado juzgado y  escribanía de Orte
ga , dentro de dicho término, á evacuar cierta d ili
gencia en autos que sigue D. Francisco Calderón 
con D. V íctor Castaño, ambos vecinos de esta corte.

Madrid y  Agosto 20 de 1852.— Basilio María de 
Arauna.

Juzgado de la Intendencia general militar.=:Por 
este segudo edicto se cita , llama y emplaza á Doña 
Ramona Escavi para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta córte para res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se 
sigue en este juzgado sobre falsificación de cartas de 
pago que entregó á D. Ruperto Martínez para que 
las vendiese á D. Antonio María Salvago ; pues si así 
lo  hiciere se la oirá y guardará justicia en lo que la 
tuvier**, y  no verificándolo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.—Por 
este segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á don 
Manuel Salas para que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel de esta córte á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruye este 
juzgado sobre falsificación de 499 cartas de pago que 
dicho sugeto presentó en el Tesoro ; pues si así lo hi
ciere se le oirá y  guardará justicia en lo que la tu
viere, y  no verificándolo se sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.— Por 
este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
M ariano del Fierro para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de esta córte á responder 
¿ los cargos que le resultan en causa que instruye 
este juzgado sobre falsificación de 147 cartas de pago 
de suministros que el Fierro presentó en el Tesoro; 
pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará justicia 
en lo que la tuviere, y  no verificándolo se sustancia
rá la causa en su ausencia y  rebeldía.

Juzgado de la Intendencia general m ilitar.izPor 
este tercero y  últim o edicto se cita , llama y  em pla
za á D. Dom ingo Vallejo para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
responder á jos cargos que le resultan en causa que 
instruye este juzgado sobre falsificación de 19 caTtas 
de pago de suministros que dicho sugeto presentó en 
el Tesoro; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y  no verificándolo se 
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general m ilita r .= P o r  
este teTcero y  ú ltim o edicto se cita , llama y  empla
za á D. Juan Jiménez para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruye este 
juzgado sobre falsificación de 55 cartas de pago de 
suministros que presentó en el Tesoro; pues si así lo 
hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo que la 
tuviere, y  no verificándolo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía sin mas citarle n i em pla
zarle.

D. Mariano de Parada y  Parada , caballero co 
mendador de la Real órden americana de Isabel la 
Católica, del grem io de la Universidad central de 
M adrid, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Ciudad Real y  su partido, y  de Hacienda de la 
provincia  &c.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza por 
única vez y  término de 30 dias á D. Fernando P e- 
la ez , cuya vecindad se ignora , para que dentro de 
él se presente en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que se 
sigue por ante el que refrenda sobre los daños causa
dos en los montes y  alamedas de la encomienda del 
priorato de San J u a n , de la que fué Adm inistrador 
subalterno, pues de no verificarlo, trascurridos que 
sean los 50 dias sin mas citarle y  emplazarle, se 
continuará la causa en rebeldía, y  le parará el per
ju icio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Hacienda de 
Ciudad Real y  su provincia 18 de Agosto de 1852.— 
Mariano de Parada y  Parada.^Por mandado de S. S., 
Tomás Romeral.

Por el presente y  término de 30 dias primero y 
ú n ico , que se contarán desde el de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se cita , lla 
ma y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes relictos por fallecim iento abintestato de Agus- 
tiu Sanz, vecino que füé de Becerril, para que den
tro del citado término se presenten por si ó por me
dio de procurador con poder bastante en el juzgado 
de Colmenar Viejo y  escribanía del que refrenda 
á deducir las reclamaciones de que se crean asistidos 
con los documentos y justificaciones conducentes; 
con prevención que de no hacerlo les parará el per
ju icio que baya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Agosto de 1852.— 
E l Juez, Pablo M oreno.nEl escribano, Juan Ugalde.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a .— Viena .13 de Agosto. — Las últi
mas noticias del viaje del Emperador están

fechadas en Bada. S. M. pasó revista á las 
tropas el 9 de este mes en Kaschan. A las dos 
continuó su viaje á Eperies, donde fué muy 
bien recibido. S. M. se trasladó luego á Leuts- 
chan y pasará la noche en Trentschin. Sabe
mos que S. M. solo permanecerá algunos dias 
en Viena ; se dirigirá luego á Ischl y después 
á Pesth para revistar el campamento de caba
llería. A mediados de Setiembre S. M. regre
sará á Viena, donde permanecerá definitiva
mente. No se confirma la noticia de un viaje 
de S. M. a la Croacia, ni tampoco la concen
tración de tropas en la Italia.

■ S. M. el Rey de Wurtemberg se propone 
visitar el Tyrol y Venecia, pasando también al
gunos dias en Meran.

Ayer ha llegado á Praga la Reina de los 
Paises-Bójos, y hoy continúa su marcha para 
Ischl. El Barón de Herkeren, Embajador de 
los Países-Bajos en nuestra corte, pasó ayer á 
Ischl para recibir á S. M. la Reina.

(Prensa de Viena)

■—««.Escriben de Presburgo (Hungría), que to
das las fondas y casas de la ciudad están lle
nas de extranjeros, ávidos de ias fiestas que 
han de celebrarse con motivo de la vuelta del 
Emperador.

 La Autoridad austríaca ha declarado por
uoa disposición reciente, que los naturales del 
reino Lombardo-Veneto que, habiendo tomado 
parte en los acontecimientos de 1848 tuvie
ron que emigrar, quedan borrados de la lista 
de súbditos austríacos.

   La Reina Victoria, después de haber pa
sado a'gunos días en Bélgica en compañía de su 
tio el Rey Leopoldo, se ha reembarcado para 
Inglaterra. La escuadra de vapores que compone 
su séquito salió de Am beresel sábado 14 á ias 
dos y media de la tarde , v ancló el mismo 
dia en el canal de Teroeuve para pasar allí la 
noche. El domingo por la mañana el tiempo 
era malo y ei viento fuerte, por lo que la es
cuadrilla permaneció anclada hasta las once y 
media que se puso en marcha y i legó á la rada 
de Flessinga, donde fondeó.

El viento soplaba entonces con violencia del 
lado del Oeste: el Victoria and Albert) el Black 
Eagle, el Fainj y el Vivid han aparejado de 
nuevo y vuelto al canal de Teroeuve, donde 
ei buque de vapor Barón Osy los encontró aun 
el lunes á las cinco de la mañana. Se ha sabi
do coa posterioridad que toda la escuadra se 
hizo á la mar el mismo dia á las siete. (Patrie.)

Gran BaETA^Á.—Sabemos con certeza, se
gún las órdenes recibidas en Baímoral, que 
S. M. llegará el miércoles 1? de Setiembre á 
sus dominios de Escocia. Según las aparien
cias, la corte arribará á Edimburgo la tarde 
del martes 31 de Agosto y partirá en la ma
ñana del siguiente dia para Baímoral. Ignora
mos qué dirección tomará S. M. para trasla
darse al Norte; pero es probable dé la prefe
rencia á la línea del lado del Este.

(Edimburg adver tiser.)

  .Según noticias de Nueva-York, recibidas
en Liverpool por el vapor Am érica , sabemos 
que los cruceros ingleses han recogido otros 
dos buques pescadores americanos. La fragata 
de vapor Mississipi partió de Nueva-York para 
la bahía de Fundy. (Globe.)

I n d i a  i n g l e s a .— La mala de las Indias orien
tales, cuyo retraso comenzaba á inspirar in
quietud, ha llegado por fin á Europa con no
ticias de Bomba y del 15 de Julio. A lo que se 
ve en un parte telegráfico de Trieste, trasmi
tido á Londres, los birmanes intentaron ei 26 
de Mayo recuperar á Mortaban, pero fueron 
rechazados con pérdida.

Al mismo tiempo se anuncia que las tro
pas inglesas, al mando del General Godwiu, se 
habian apoderado por asalto, con insignifi
cante pérdida, de Pegu, antigua capital del 
reino, arrasando por último las fortificaciones.

 Escriben de Argel con fecha 8 de Agosto:
Esta provincia presenta en todas partes y 

bajo todos conceptos el mismo aspecto de tran
quilidad y adelanto. La zekkat se ha satisfecho 
en todas partes con exactitud, sin una sola 
queja contra los Jefes encargados de percibir
la: las recolecciones se acaban, los trabajos se 
emprenden, los mercados, de donde los calo
res y las fatigas del ayuno retraian á la con
currencia , son frecuentados de nuevo y se 
multiplican las transacciones comerciales que 
señalan la abundancia de granos por la poca 
elevación de sus precios. Existe pues la paz y 
el bienestar general. La comparación de tan 
próspero estado de cosas con la miserable si
tuación de las tribus que han cedido en el Este 
á fatales sugestiones, debería ser bastante 
para convencer á todos acerca de sus verda
deros intereses. (ílobacher.)

_ T ^  noticias del Cairo alcanzan al 5 de 
Agesto. La situación política continuaba en el 
mismo estado, y tan solo han ocurrido algu
nas promociones en la alta Administración.

El Ministerio de Negocios extranjeros que
dó conferido á Edhem B já , el de Comercio á 
Khaid- Eddin-Bajá , y Abdcrrham an-Bey, an
tes Abdéríham aü- Etiendi, maltes de origen, 
que abrazó ei islamismo, ha sido colocado en 
la policía bajo la dirección nominal de Selim-

Bajá. Estos nombramientos eran considerados 
generalmente como un síntoma poco favorable 
á las tradiciones políticas del Egipto.

Por otra parte la promoción de estos tres 
personajes, cuyas tendencias por io que hace 
á dos de ellos, son bien conocidas, parece pro
bar que el Vi rey se propone seguir en la via 
de las concesiones, cediendo á la influencia 
absoluta de sus nuevos aliados.

Se esperaba con impaciencia al Enviado de 
la Puerta, cuya prolongada tardanza empeza
ba á preocupar los ánimos.

F r a n c i a .— Paris 1 8  de Agosto.— El Príncipe 
Gerónimo, Presidente del Senado, ha regre
sado á la capital esta mañana á las cuatro.

(Patrie.)

 Todos los demás periódicos franceses que
hemos recibido anoche se ocupan extensamen
te de fiestas verificadas en Paris y otros de
partamentos con ocasión del aniversario del 
dia 15, siendo grande en todas partes la os
tentación y entusiasmo.

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 18 de Agosto.

Ayer á las once do la mañana llegaron 
á este puerto, á bordo del vapor de guerra 
Isabel / / ,  SS. ÁA. RR. ios Sres. Duques de 
Montpensier. Ai momento se dirigieron a! 
buque el Excmo. Sr. Capitán general del de
partamento con su estado mayor y otros Jefes 
de la A rm ada, como el Excmo. Sr. Brigadier 
Comandante del colegio navai y Sr. Capitán 
de puerto: el Excmo. Sr. Comandante gene
ral de la provincia: el Sr. Vicepresidente del 
Consejo provincia!, encargado del mando civil 
de la provincia: el Sr. Administrador de Con
tribuciones directas, que io está de la parte 
de Hacienda: el Sr. Visitador de Hacienda del 
distrito: el limo. Sr. Obispo de Guadix: el se
ñor Alcalde-Corregidor de esta ciudad con una 
comisión del Excmo. Ayuntamiento, compuesta 
de dos regidores; y el Sr. D. Plácido García, 
de este comerció. Todos fueron recibidos por 
SS ÁA. con la amabilidad que les es propia, 
y al felicitarles el Sr. Alcalde-Corregidor en 
nombre de la corporación m unicipal, se dig
naron manifestar su agradecimiento por esta 
nueva prueba del aprecio y consideración del 
pueblo de Cádiz hácia sus augustas Personas, 
añadiendo que sentían mucho no poder bajar 
á tierra para visitar otra vez á esta ciudad.

Dichos señores, ó la mayor parte de ellos, 
permanecieron á bordo del vapor hasta las 
cinco menos cuarto, hora en que SS. A A. se 
dirigieron al Puerto de Santa María embarca
dos en la falúa del Excmo, Sr. Capitán Ge
neral, y seguidos de otras dos falúas, on ias 
que iban las Autoridades y demás personas 
que habian quedado en el vapor, y que acom
pañaron á los Príncipes hasta el Puerto, regre
sando á Cádiz poco antes de anochecer , á ex
cepción del Sr. Gobernador civil interino, 
que continuó con SS. AA. el camino de San- 
lúcar de Barrameda.

En ei momento de trasbordarse los Prínci
pes, del vapor á la falúa, la plaza hizo la sal
va de ordenanza. Desde que el Isabel II se 
puso á la vista del puerto, las embarcaciones, 
surtas en el mismo, habian izado sus bande
ras. Un repique general de campanas anun
ció en Cádiz la llegada de SS. AA. y su sali
da para el Puerto de Santa María.

En esta última ciudad, adonde llegaron las 
augustas personas á las cinco y cuarto, reci
bieron al desembarcar las felicitaciones del se
ñor Alcalde-corregidor, Ayuntamiento y de
más Autoridades locales.

 Ayer tarde salió de este puerto para Ca
narias, Puerto-Rico y la Habana, el vapor 
correo de S. M. Velasco, conduciendo la corres
pondencia y 19 pasajeros. Según el parte de la 
vigía son 3o los pasajeros que lleva; pero 
creemos que esto es inexacto. Como no estaba 
anunciada la salida de dicho vapor, se han 
presentado muy pocos. (Del Comercio.)

Málaga 18 de Agosto.

Anteayer lunes pasó el Excmo. Sr. Regen
te de la Audiencia del territorio á hacer una 
visita á los juzgados de primera instancia de 
esta capital. El Sr. Roncali se detuvo bastante 
en ella, quedando altamente complacido del 
buen estado de ambos, y de la eficacia y acti
vidad, así de los Sres. Jueces, como d e jos  se
ñores Fiscales y escribanos respectivos. No 
poáia menos de suceder de esta manera, 
cuando Málaga ha presenciado en el mes an
terior la actividad y celo con que los dos d i
chos juzgados han procedido en la formación 
y prosecución de los sumarios incohados con 
motivo de los crímenes cometidos en el mis
mo. (Del Correo de Andalucía.)

Córdoba 19 de Agosto.

Escogida y numerosa fué la concurrencia 
que ocupó anteanoche el teatro principal; la 
celebridad cid pianista G oltschalck, Y el no
ble objeto de la función, cuyo producto se 
destinaba por e! generoso artista con la inter
vención del Excmo. Ayuntamiento á los po

bres de esta capital, interesaron, como no 
podia menos de suceder, á la parte mas cul
ta de la sociedad cordobesa.

El inimitable pianista estuvo como siem
pre felicísimo, habiendo llamado muy especial
mente la atención el brillante wals de la Cor
dobesa,, compuesto por dicho señor para la 
función de esta noche. Se repartieron unos 
versos alusivos al objeto, y se arrojaron va
rios ramos de flores con cintas, en medio de 
los aplausos y entusiasmo de los concurren
tes. (Del Diario.)

Barcelona 18 de A gosto.

La comitiva que, como ayer anunciamos, 
acompañó al Excmo. Sr. D. Ventura Diaz hasta 
Molins de R ey, se componía de algunos Dipu
tados á Cortes por esta provincia , de varios 
particulares y de los Jefes de administración, 
Vicepresidente de! Consejo provincial, Alcalde- 
Corregidor, y de algunos Oficiales de Hacienda 
y de todos los de Gobernación.

Llegada esta á Molins de R e y , el Ayunta
miento de aquella villa, ea unión de muchas 
personas notables y del caballero Comandante 
militar de aquel cantón, présenlo sus respe
tos al Sr. de Díaz, ofreciéndole á él y á su acom
pañamiento un sencillo é improvisado refres
co, que fué aceptado. A eso de ias nueve do 
la noche, llegada la diligencia, y después de 
haberse cumplimentado á los viajeros, se des
pidieron estos de todos los señores allí reuni
dos, tornando asiento en. el coche-diligencia 
que partió en medio de las mas afectuosas de
mostraciones.

Regresó después á Barcelona la comitiva, 
entrando á las once y media de ia noche coa 
la mayor felicidad.

 _  Según tenemos entendido , mañana jue
ves empezarán los trabajos do desmonte de 
terreno para la formación de la carretera que 
desde esta ciudad debe conducir por la falda 
del Mediodía de la montaña de Monjuicli á las 
posesiones de la sociedad Agrícola, inmediata 
á la ribera de Llobregat. Esta importantísima 
obra está confiada al inteligente arquitecto 
D. Narciso María Biadó.

. -- La fiesta mayor do la Geltrú está ce
lebrándose con toda la pompa que habíamos 
predicho. Ayer se celebraron las completas en 
su iglesia, portándose bien la orquesta, acom
pañando al Ayuntamiento á las Gasas Consis
toriales en medio de los truenos y disparos de 
las comparsas. (Dd Diario de Cataluña.)

Valencia 19 de Agosto.

Mañana sale para Chiva el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, quedando encargados 
del despacho durante su ausencia el Secretario 
do este Gobierno de provincia D. Mario de la 
Escosura, en la parte administrativa , y ea la 
económica el Administrador de Contribuciones 
directas D. José Santa Ana.

_  Anteayer fondeó en este puerto el buque 
ing!és Bonita con cargamento de carriles para 
encamino de hierro de Játiva.

El lunes por la mañana salió de la estación 
de Valencia un tren de wagones cargados de 
carriles y coginetes remolcado por la máquina 
la Valenciana, que lo condujo por la línea de 
Játiva hasta el punto donde se está colocando 
la via. En todas las obras se nota una extraor
dinaria actividad , que revela el proyecto de la 
Dirección de abrir dentro de poco el camino 
hasta A lgem esí, lo cual no es difícil si se 
atiende á que solo falta para ello la termina
ción de un puente de algunas de las estaciones 
intermedias y de la colocación de la via.

(Del Diario Mercantil.)

CARTA p a s t o r a l  d e l  i l h o . y  r h o . s r . d . m i g ü i l

S A L Y Á  , OBISPO DE M A L L O R C A .

A nuestro venerable cabildo, al clero y á 
todos los fieles de esta diócesis gracia y ben
dición en nuestro Señor Jesucristo.

Nombrado Obispo de Mallorca sin mereci
miento mió, he vuelto entre vosotros, amados 
diocesanos, á esta misma iglesia de mi consa
gración bautismal, de mi ordenación y de mis 
primeros actos en el ejercicio del ministerio 
eclesiástico.

Quisiera tener muchos recursos para socor
rer á los pobres, grande talento para enseña
ro s , mayor virtud para serviros de ejemplo; 
paro solo puedo contar con la humilde circuns
tancia, siempre grata para vosotros, de haber 
nacido en este país, de hablar vuestra lengua 
y de un celo ardiente que me anima en pro
mover el objeto mas i nt er es a nt e ,  que es vues
tra dicha ) ventura bienaventurada.

Doy gracias de afecto profundo á todas las 
Autoridades, á est3 capital y todos sus pue- 

! blos por el recibimiento extraord nano coa 
que saludaron mi venida; y pues debo atri
buir tanta honra, no á mi persona, sino ¿ |a 
alta dignidad del sacerdocio, íuó muy satis
factorio para mí oir en afectuosas palabras y 
ver en tiernas lagrimas el hondo respeto que 
en ocasión tan solemne manifestasteis al pastor 
de vuestra iglesia. Por esto y por la suntuosi
dad de aquel acto religioso, pedí al supreivo



Dador de todas las cosas q ue ,  bendiciendo t  
vues tras  casas y familias, os concediese sazo
nados frutos de la tierra  y gracia perdurable 
de vida eterna.

Desde el momento de mi llegada vi con 
harto dolor los estragos que habia hecho en 
algunas iglesias el terremoto del año pasado; 
pero al mismo tiempo alivió en algo mi am ar
gura el celo de ciertos párrocos y ecónomos 
que han  buscado auxilios pecuniarios en la 
piedad de sus feligreses y en aquella caridad 
ard ien te  que todo lo anim a, y multiplica los 
recursos. Agradezco mucho su  afan, y en 
ayuda r  sus trabajos llamo m uy pa r t icu la r 
mente la atención de todos mis diocesanos. Se 
t ra ta  de la casa de Dios y de la morada del 
Omnipotente, donde el aparato de decoro y 
grandeza nunca sobra * puerta  de salud por la 
cual entrásteis á recibir la adopción de hijos 
de Jesucristo: templos donde muchos de vues
tros mayores descansan en el sueño de la paz, 
y  donde los mismos levantaron capillas para 
su  cristiana memoria y vuestro ejemplo. Yo 
ruego á todos en el Señor que contribuyáis 
á  la reparación de las basílicas de vuestros 
pueblos, cuya vista os debe reco rda r la  época 
an tigua y consoladora en que conquistada esta 
isla del dominio africano, recibió de la Divina 
misericordia la religión santa que ad o rá is , y 
en  cuyo seno queréis m orir :  religión que j u 
raron  vuestros padres y jurasteis  vosotros eo 
los primeros albores de la inocencia , y á la 
cual deseáis consagrar vuestros acentos conti
nuos hasta el aliento postrero de la vida.

Con la reverencia á las iglesias, mostradla 
también á los ministros del san tuar io :  estos 
os enseñan, bendicen vuestros campos y ho
gares, ruegan por vosotros en el sacrificio de 
la misa, os llevan de la mano en vuestra  in 
fancia á dedicar á Dios los primeros actos de 
vuestro corazón y en tendim iento , y luego en 
el trance de la m uerte  levantan sus manos 
en oración fervorosa al Criador y Santifica- 
dor de las almas para que se digne acogerlas 
bajo el manto de su divina clemencia. Ellos 
darán  cuenta severa de la administración de 
su oficio, pero vosotros del acatamiento que 
estáis obligados á guardarles. Y tened presen
te qué el dia en que no respetaseis á los sa
cerdotes, pronto dejaríais de respetar su mi
nisterio.

Para todo esto alentará vuestro ánimo y 
fortalecerá vuestras resoluciones la idea cons
tante que repetiré siempre de vivir  unidos, 
primero porque os lo manda el Evangelio , y 
segundo porque sois hijos de una misma 
nac ión , cuyo entusiasmo por ella, cualquiera 
que sea su suerte en  los destinos de la Provi
dencia, siempre sera un deber y nuestro in
mortal ornamento. Sean cuales fueren vues
tras  opiniones en materia de Gobiernos, lo que 
á mí no pertenece porque soy prelado de to
dos y conciliador de todas las voluntades, te
ned cuidado de que negocios de suyo opina
bles sin faltar al buen juicio y conciencia de 
cada uno, no pasen de la discrepancia del 
pensamiento á las iras del corazón, que muy 
luego producen y encienden rencores, y des
unen las familias, y acaban por desgarrar  las 
entrañas de nues tra  afligida patria ,  siempre 
llamando á sus hijos y viéndolos ahuyentarse 
de su regazo. Semejante conducta de enemis
tad y encono solo puede servir  á hombres p e r 
versos, atizadores de discordias en su prove
cho é interés, sin ingenio ni probidad reco 
nocida , y creidos que ellos solos han de m an
dar  y nunca obedecer. La sociedad debe ser 
gobernada por los mas aventajados de cada 
pais en talento y v ir tu d ,  sin lo cual se des
quician sus fundamentos, como dolorosamente 
no solo hemos oido y visto, sino e x p e r im e n ta 
do en cabeza propia; y ojalá saquemos tanto 
provecho como tr iste  memoria permanecerá 
en tre  los vivos.

Para colmo de males que en su desgracia 
maquina el hombre contra la buena compañía 
de sus semejantes, ha nacido el llamado so
cialismo con nombre mentido de igualdad y 
fortuna social que nunca vendrá: invención 
feroz de la cólera revolucionaria, grito de 
guerra  contra lo mas sagrado que sanciona
ron la religión y la alianza doméstica entre 
los pueblos, que si un dia llegase á romper la 
barrera  con que todavía le sujetan el buen ju i 
cio y la razón avisada de los imperios reuu i-  
dos, seria el terremoto final de todas las na 
ciones.

Contra tanto 'desvarío volvamos con fre
cuencia los ojos al único Autor de la verda
dera sociedad, quien la apoyó en cimientos de 
felicidad temporal y e te rna ,  y cuyas bases de 
am or y consuelo mutuo cualquiera que in ten
ta re  ó derribarlas ó cambiarlas,  solo consegui
ría ver inundada la tierra de sangre, y tarde 
ó temprano ser víctima de las furias sueltas, 
u na  vez que Dios y la naturaleza quisieron 
encadenadas para mantener los pueblos un i
dos y en paz. ;La paz, amados diocesanos, 
anuncio de la venida del Pacificador del uni
v e r s o , testamento divino de su despedida á la 
d iestra  de su Padre ,  memoria de llama celes
tial que siempre arde y nunca se apaga! ¡Quién 
pudiera  con tal acento alzar su voz que fuera 
oido de cuantos nacimos en la desgraciada E s
paña ,  y decirles que vean si ha llegado el mo
m ento ,  que llegado es, de jun ta rse  en cuerpo 
de nación y no en tropel de partido?! Cierto 
que  es hora de dejar atrás lo pasado, y po
n e r  en olvido lo ageno quien quiere que se ol
vide lo propio.

Levantémonos, carísimos fieles, á la altu
ra de las grandes v ir tudes que, además de la 
santificación de nuestras almas, ennoblecieron 
siempre á los hombres y á las sociedades: el 
cariño filial, la suavidad de tra to ,  la dulzura 
de carácter,  la reconciliación pronta después 
de las ofensas que hayan podido alterar los 
ánimos y las conciencias;, estas son las cuali
dades que han de guiarnos en el sendero del 
o rden , por donde se va á la qu ie tud  del tiem
po presente y á la recompensa fu tura de p re
mio largo y de todos los siglos. Aquellos á 
quienes ni mueve el sosiego familiar y público, 
ni la dádiva generosa de nuestro  misericor
dioso Padre que está en el Cielo llamándonos 
sin oesar á su amor y al del prójimo, son ma
los cristianos é insociables con toda clase de 
moral y de Gobierno. Así está escrito en los 
santos Evangelios, enseñado por los Apóstoles, 
predicado desde el principio del cristianismo 
hasta nuestros dias; y tal es la doctrina cons
tante y asidua que encargó m uy particu lar
mente en sus sermones á todos los eclesiásti
cos, ellos que son sal de la tierra  y lum brera  
del mundo.

Estimaos pues uuos á otros, caros habi
tantes de mi diócesis de Mallorca: enseñadlo 
así á vuestros hijos que, bien educados y pa
cíficos , serán u n  dia vues tra  corona y vues
tra  gloria.

Amad á nuestra  inmortal Soberana Doña 
Isabel II,  que nunca abrigó odios ni á nadie 
ofendió. Reina de corazón en alto, de alma 
grande , pecho de amor y de perdón, es la ú n i
ca fianza de la estabilidad dei Trono y del re
poso de los pueblos. Orad por ella , por su au 
gusta Hija la Princesa de Asturias y por toda 
la Real familia.

Acatad á nuestro Santísimo Padre Pió IX, 
cuya bondad de su alma candorosa ya mani
festada en los primeros actos de gobierno á 
favor de sus súbditos y en bien de la Iglesia, 
solo puede compararse coa la am argura de su 
pontificado. Deseémosle dias prósperos y quie
tos que tanto necesita y merece ’su sagrada 
Persona, y endulcemos sus trabajos con nues
tras oraciones y ruegos.

Rogad finalmente por mí, que he querido 
dirigiros la palabra en este dia de Santiago, 
patrón de las Españas, por la memoria que 
nunca se borrará de haber yo empezado, recien 
ordenado de sacerdote , el ministerio de la cura 
de almas en la iglesia de esta capital consa
grada á su nombre. Pido en este momento al 
Santo Apóstol que os conceda su bendición, y 
recibid también la mía en nombre del Padre, 
del Hijo, y del Esp ír itu  Santo.

Dado en nuestro palacio episcopal de Pal
ma á 25 de Julio de 4 852.=M¡gue!, Obispo de 
Mallorca.

VARIEDADES
LA I M A G E N  D E  N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  A T O C H A

El Católico publica en su número de ano
che una reseña histórica de esta célebre imá- 
gen, y de ella tomamos las siguientes curio
sas noticias:

La milagrosa imógen de nuestra  Señora de 
Atocha, según los historiadores mas remotos, 
y entre  otros Juliano, Arcipreste de Toledo, 
y el Arzobispo San Ildefonso, fué traída de 
Antioquía en los tiempos apostólicos, obra s e 
gún antiguos escritos de San Lucas, y obse
quio que hizo San Pedro á ios fieles conver
tidos á la fé de Jesucristo en esta villa de 
Madrid. Se colocó, conforme era entonces cos
tum bre  de los primeros cristianos, en la cer
canía ó en trada  dei pu eb lo , y en una peque
ña capilla, sitio donde se encuentra  hoy dia 
su san tuar io ,  camino de Castilla y Aragón, 
cerca de un atochar y del arroyo de Yalne- 
g ra l ,  llamándola en lo antiguo la Virgen de 
Antioquía y después la de Atocha.

En tiempos de los Reyes godos era vene
rada con gran devoción de los españoles; así 
lo manifiesta San Ildefonso en el sígio Vil al 
m andarla  desde la capital de su diócesis ca r
gas de cera,  y encargando á un  canónigo da 
Zaragoza que pasaba á visitarle ,  no dejase de 
adorar la milagrosa imágen de Antioquía á su 
paso por la vega de Madrid.

En  la invasión sa rracena ,  cuando los 
templos fueron asolados por los moros, d e r r i 
bados los al tares ,  profanadas ó escondidas las 
imágenes de nuestra  re l ig ión , como sucedió 
en Toledo con la del Sagrario, y en Madrid 
con la de la A lm udena, la imágen de nues
tra  Señora de Atocha fué el consuelo de E s 
paña duran te  la dominación de los árabes, 
conservando culto público.

El nombre de nuestra  Señora pasó glorio
so por los reinados de Castilla y de León, 
multiplicando el Señor las maravillas por su 
intercesión, como lo acreditan las fundacio
nes de los Reyes y Señores de aquel tiempo, 
siendo de particular  memoria la de los Condes 
de Benavente y reinado de los Reyes Católicos.

En 11 de Julio de 1523, por favor dei E m 
perador Carlos I ,  se cedió esta capilla con a u 
torización del Pontífice Adriano VI á los reli
giosos de Santo Domingo, dando el César 
cuantiosas sumas de dinero para la funda
ción del convento y su iglesia , cuya obra se 
concluyó por las donaciones de su hijo y nie
to los Reyes Felipe II y I I I , renunciando los 
religiosos en este último todos sus derechos y 
acciones sobre la im ágen, sus bienes y alha

ja s ,  y recibiéndolas el Monarca bajo su mano, 
amparo y protección y la de sus sucesores, 
cual si se hubieran  dado ó hecho á sus ex
pensas.

Así consta de la Real cédula do su patro 
nato Real, firmada en Valiadolíd en 10 de No
viembre de *602, y posteriormente en la es
cr i tu ra  de donación de todo el convento y cuer
po de la iglesia á Felipe IV el Grande en 14 
de Junio cíe 1648, mandando poner dentro y 
fuera de él las arm as Reales, cuyos derechos 
renovó y reconoció el Rey D. Fernando VII á 
su vuelta de Francia en 1814, señalando á los 
religiosos anualmente sum as cuantiosas para  
sostener su  culto.

Los ricos vestidos que en  la antigüedad 
tenía de p l a t a , o r o , perlas y piedras precio
sas ; las coronas de d ia m a n te s , rubíes  y es
meraldas ; el a l ta r  y candeleros de pla ta  e ran  
ofrenda en señal de agradecimiento de los Re
yes , P r ín c ip e s , títulos y Grandes de España, 
siendo tal la devoción, que hasta nuestros dias 
se han conservado m u lt i tud  de lám paras  de 
p lata sostenidas á expensas de las prim eras 
casas de nues tra  nación.

Mas de cincuenta veces ha salido de su 
Real capilla en solemne procesión por grandes 
acontecimientos de E s p a ñ a , ó por la salud de 
sus M onarcas, á las iglesias de Santa María, 
Santo Domingo el R e a l , la Encarnac ión , Des
calzas Reales y Real Capilla de Palacio.

La mayor parte de los mantos y alhajas 
con que se adorna en la actualidad á esta m i
lagrosa imágen , son donativos de los Monar
cas reinantes y Reales Personas.

A la Real munificencia de S. M. la Reina 
Doña Isabel II se debe el culto público que se 
la tr ibu ta  en el d ia t le  hoy , sosteniendo á sus 
expensas cierto número de sacerdotes. Pública 
es y da inmortal recuerdo para la posteridad la 
ofrenda que S. M. la hizo el 2 de Febrero del 
presente año de 1852, colocando con réglo 
aparato  sobre su al tar ,  después de ofrecer su 
augusta Hija , el manto y corona Real de b r i 
llantes, ofrenda que puede decirse con verdad 
no haberla hecho igual ninguno de sus an te 
pasados.

BOLETIN DE TEATROSSegún dice un periódico, á 300,000 y pico 
de reales ascendía en el dia de anteayer  la 
suma de los abonos realizados en el Teatro 
Real, y seguían acudiendo infinidad de p e r 
sonas á abonarse.

 ITé aquí las noticias que le dan  á un  pe
riódico de esta corte sobre la nueva compañía 
f rancesa :

El d irector,  Mr. Víctor Daigíemont, es un 
actor de bastante mérito y de una g rande in 
teligencia artística. Es también director p r i 
vilegiado de uno de los teatros de Francia, y 
se cree que dejará satisfechas las esperanzas 
del público de Madrid.

De Mr. Michaux se tienen buenos informes.
Mr. Dumas, joven de ta lento, de s im páti

ca presencia y de maneras d is t inguidas,  me
rece asimismo una particular  mención.

Mme. I la rry ,  Mlle. Tallin;, Mide. Picard, y 
todas las demás actrices son de mérito y de 
belleza.

Creo que se Ies prepara  á VV. una amena 
temporada de teatro francés, pues sin asegu
rar  yo que la compañía sea de prim er orden, 
estoy persuadido que vale mucho mas que la 
del año anterior.

La compañía llegará a Madrid del 5 al 13 
de Setiembre para  empezar los ensayos del 
escogido y variado repertorio que ha de poner 
en escena.

Ké aquí la l i s t a :

TEATRO FRANGES.— (TEATRO DE L A  CRUZ.)

Lista de los individuos que componen la com
ponía dramática francesa que debe empezar 
sus representaciones el dia \ L. de Octubre 
p-óxim o.

ADMINISTRA TION.

MM. Daigíemont, d irecteur; Godin, reg is-  
seur general; Ravel; deuxiéme regisseur; Louis, 
costum ier, chef d ’o rc h e s t re ; Ju le s ,  souffleur.

E53PLOIS.

MM. Daigíemont, premier role et fort jeune 
prem ier ;  Michaux, jeune p rem ier ;  Dumas, 
deuxiéme amoureux; Godin, premier et deuxié- 
ms comique; Davesnes, jeune prem ier comique; 
Martin, financier; Ravel pérnoble et troisiéme 
role; Delamarre, grime; Brúñete utiíitées.

Mme. Felicie Harry , prem ier  role et jeune 
premier role ; Mlle. Tallini,  jeune prendere; 
Mlle. Elisa P i c a r d , prendere  amoureuso et 
jeune prendere; Mlle. Amélie í ia r rv ,  ingenui- 
tés; Mlle. Pazza , coquettes et amoureuses; 
Mme. Daigíemont, soubrettes; Mme. Martin’ 
duegnes; Mlle. P ré v a l , troisiémes amoureuses.

 Los granadinos van ó tener el placer de
adm irar  al célebre cantante Jorge Ronconi, 
que condescenoiendo con las indicaciones de 
varios aficionados se ha decidido á can tar  en 
aquel teatro. En su consecuencia se han to
mado las disposiciones oportunas para que 
vaya una compañía lírica , en la que tomará 
par te  como barítono dicho eminente a r tis ta  en I

las óperas M ari a di Rohan , L inda , y Barbero
de Sevilla.

La empresa que ha tornado á su cargo estas 
funciones acaba de ab r ir  un  abono al efecto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 21 de Agosto á las tres de la  
ta rde

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos dal 8 por 100 consolidado, 45 3 /8  d. 
Idem d iferido, 22 15 /16  d.

Partícipes convertibles á 3 por 100, 33; 

Amortizable de prim era en títulos nue
vos, 12 1 /8 .

Dicha de s e g u n d a ,  5 5 /8  p.

Acciones d d  Banco español de San Fer
n a n d o ,  104.

Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 d, 
Fomento de 2000 r s . ,  77 1 /2  d.

CAMBIOS.

L óndres  á 90 d i a s , 50-25 .
P a r í s ,  5 -28  d.
A lican te ,  1 /4  é .
Barcelona á ps. fs .,  p a r  pap.
Bilbao, id. id.

C ád in ,  1/4 pap. d.

C o ru ñ a ,  1 /2  d .
G ra n ad a ,  1 /2  id.
M álaga, 1/4  din. b.
S a n ta n d e r ,  p a r  din.
S a n t ia g o ,  1 /4  d.
Sevil la ,  3 /8  pap. d.
V alencia ,  p a r  pap.
Zaragoza,  1 /4  d.

Descuento de le t r a s  al 6 p o r  400 al año

A N U N C I O .

R E A L  BOTICA DE M ADRID.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), en soberana 
resolución , comunicada por el E icm o. Sr. Sumiller 
de Corps al boticario mayor, se ha servido mandar 
que se provea por  ̂oposición la plaza de tercer ayu
dante de esta oficina, dotada con el sueldo anual 
de 6000 rs.

En su cum plim iento , y  en conformidad con lo 
prevenido en el reglam ento de la m ism a, se hace 
saber que serán admitidos á dicha oposición los que, 
siendo de buena conducta m o ra l, acrediten ante el 
infrascrito secretario, en el término de 50 d ia s ,á  
contar desde el siguiente en que se inserte este anun
cio en la Gaceta del Gobierno , ser doctores ó licen
ciados en farmacia, que no exceden de 30 años de 
edad, y  que han obtenido las mejores notas de apli
cación y  aprovechamiento en su carrera literaria.

La oposición empezará el dia que con la debida 
anticipación se señale, y  tendrá lugar en dicha Real 
botica, debiendo consistir en los ejercicios siguientes: 

Compondrán y  escribirán aisladamente dichos 
opositores, en el término de 10 horas, un discurso 
en castellano sobre el mismo punto de la facultad 
que designe la suerte, permitiéndoseles libros y  de
más que necesiten, cuyos discursos firmados y  reco
gidos por el secretario se entregarán con oportuni
dad a los interesados para que los lean ante los jue
ces del concurso y  demás opositores.

2.* Cada uno de estos describirá y  determinará 
tres objetos de historia natural de uso en la farma
c ia , que asimismo le quepan en suerte, dándole para 
prepararse el tiem po de dos horas.

3? O btendrán, prévia igual form alidad , dos ó 
mas productos farmacéuticos, explicando después los 
procedimientos que al efecto hayan seguido.

4? Reconocerán en el acto varios objetos de ma
teria farmacéutica, sobre los que manifestarán los co
nocimientos científicos que posean, y  últimamente se 
ocuparán algunas horas en despachar prescripciones 
ó recetas, contestando además en cada uno de los re
feridos ejercicios á las preguntas que los jueces ten
gan por conveniente hacerles.

El agraciado no podrá tener botica por su cuen
ta o en compañía de otros, n i desempeñar destinos 6 
comisiones que se opongan á la continua é indispen
sable asistencia en esta Real botica.

Madrid 18 de Agosto de 1852 .= Joaqu in  Baque- 
ro , Secretario.

ESPECTACULOS

T e a t r o  de l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no- 
clie*—yUltim a función en la presente temporada.— 
E j  diablo cojuelo, comedia en un acto.— Un año en 
quince minutos, comedia en un acto.— Don Esdrújulo, 
zaizuela en un acto.— L a  dama colérica, comedia en 
un acto.

C irco  de P a u l .  I ío y  domingo á las ocho y  
media de la noche se verificará una gran función, 
en la cual se presentarán por últim a vez los aplau
didos artistas cantantes Mr. y  Mme. B aille-Preti J  
Mr. Garry, y cantarán piezas nuevas.— Los sorpren
dentes fenómenos electro-químicos, &c.

Los carteles darán los demás pormenores de la 
función.


